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SESIÓN PLENARIA 
 
 

3.- Debate y votación de la proposición no de ley, N.º 192, relativa a reprobación del director general de Innovación 
por participar en un foro del Senado y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 
[11L/4300-0192] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero, segundo, que dé lectura del punto tercero 

del orden del día.  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ: Debate y votación de la proposición no de ley número 192, relativa a reprobación del director 

general de Innovación, por participar en un foro del Senado y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de defensa por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 

palabra el Sr. Zuloaga.  
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Presidenta, señorías, buenas tardes.  
 
Como saben, el pasado 2 de diciembre, hace justo dos semanas, el Partido Popular abrió las puertas del Senado, 

valiéndose de su mayoría absoluta, para que allí se celebrara una cumbre antiabortista, antifeminista, antiLGTBI y en contra 
de la eutanasia. Una cumbre de la internacional ultraderechista, la sexta cumbre trasatlántica, que ha organizado el grupo 
denominado Red política de valores. De esta, tal red de política de valores, el presidente de honor es Jaime Mayor Oreja, el 
ala más dura de la derecha española y es consejero Javier Puente, alto cargo de su Gobierno, Sra. Buruaga, del Gobierno 
de Cantabria, que ejerció en el Senado de organizador, dio la bienvenida a los asistentes y pronunció un discurso en línea 
con la internacional ultra en contra del derecho de las mujeres a decidir sobre su embarazo o en contra de la eutanasia. La 
propia organización de la que forma parte Red política de valores presentó a Javier Puente como director general de 
Innovación del Gobierno de Cantabria, de su Gobierno, Sra. Buruaga, un cartel que el propio Puente compartió en sus redes 
sociales porque, aunque luego eliminar a la publicación el señor Puente, hizo gloria de participar en un foro ultra, en el 
Senado como cargo del Gobierno de Cantabria; de su Gobierno, Sra. Buruaga. Aquí lo tiene. 

 
 Este es el tweet que después eliminó y el que se vea el señor Puente, con el respaldo de su cargo institucional en el 

Gobierno de Cantabria. Por lo tanto, ante este pleno del Parlamento de Cantabria lamentamos, denunciamos y condenamos 
la participación del Gobierno de Cantabria en este foro internacional ultra, contra el aborto, contra el matrimonio homosexual 
o contra la eutanasia.  

 
Han pasado dos semanas desde esta cumbre de antiabortista en el Senado y desde el PSOE lo hemos denunciado, 

también lo han denunciado, han denunciado los colectivos feministas de Cantabria, pero nadie en el Partido Popular, ni en 
el Gobierno se ha pronunciado, ni siquiera su presidenta, la Sra. Buruaga. De momento es evidente que callan y otorgan y 
ha quedado muy buena tarde, señora presidenta, para que expliquen si la presidenta del Gobierno o el consejero de Industria 
tenían conocimiento de la participación del director general de Innovación en esta cumbre anti amortiza en el Senado o si, 
por lo contrario, en el Gobierno de Cantabria existe un verso suelto que cuenta con toda la complicidad y connivencia del 
Partido Popular de Cantabria y de la presidenta del Gobierno regional y del Gobierno de Cantabria en su conjunto.  

 
Lo que no podrán esta tarde, señorías del Partido Popular es hacérselos sorprendidos, porque nadie mejor que 

ustedes conocen la trayectoria de quien hoy es su director general de Innovación, Desarrollo Empresarial y Emprendimiento 
en la Consejería de Industria del Gobierno de Cantabria, Sra. Buruaga. 

 
Porque miren, señorías, este señor antes de ser consejero de esta internacional ultraderechista lleva muchos años 

trasladando sus obsesiones en conexión con otras organizaciones antiabortistas. Javier Puente Es fundador de la 
asociación, familia y dignidad humana, una de las tres organizaciones que colaboran con esta red política de valores junto 
al laboratorio de ideas de la Asociación católica de propagandistas. Y a nivel internacional, está este en este extremado la 
de la ultraderecha, la norteamericana CitizenGO que es el brazo internacional de la española Hazte Oír. ¿Le suena, Hazte 
Oír?  

 
Hoy debatimos su silencio cómplice, Sra. Buruaga, porque usted sabe perfectamente quién es Javier Puente y a lo 

que se dedica, y a pesar de eso, le nombró director general de Innovación de la Consejería de Industria del Gobierno de 
Cantabria. Lo sabía cuándo le nombraron Sra. Buruaga. Porque miren, Javier, cuenta en el año 2018 creó un partido: Avanza 
Cantabria, un partido con conexiones nacionales, como la de Benigno Blanco, aquel del Foro de la Familia, que organizaba 
las manifestaciones contra Zapatero en contra de la Ley del Matrimonio homosexual. 

 
Después a Javier Puente le rescató su amigo Pablo Casado y le rescató para el Senado, pero antes había sido 

diputado en el Congreso por el Partido Popular en la etapa de mayoría absoluta de Mariano Rajoy. Y se hizo famoso por una 
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cosa, porque Javier Puente fue uno de los cinco diputados del Partido Popular que no apoyaron la reforma de la Ley del 
aborto del Partido Popular en el año 2015.  

 
Javier Puente fue noticia en un congreso de mayoría absoluta del Partido Popular, porque a Javier Puente le 

representaba más la ley que retiró el PP que la que había elaborado Gallardón. Una ley tan radical y tan restrictiva que el 
propio Partido Popular al final retiró. Ese es Javier Puente, el que quería la versión dura de la Ley Gallardón, con ese es su 
director general de innovación, Sra. Buruaga. 

 
Y cualquiera puede entender que en esta sociedad en democracia hay libertad ideológica y libertad de expresión 

evidente. Porque la democracia precisamente sexto libertad. Lo que no tiene un pase, porque no tiene un pase es que las 
ideas más locas se normalicen desde las instituciones, del negacionismo del cambio climático, del negacionismo de la 
ciencia, del movimiento antivacunas, ahora al movimiento anti, al negacionismo del machismo, que es lo que lleva haciendo 
años el Partido Popular, la derecha y la extrema derecha, normalizar los discursos reaccionarios, ahora en contra de las 
mujeres, contra la diversidad afectiva y sexual o contra el derecho a la eutanasia.  

 
Porque usted, Sra. Buruaga lo tiene que entender, que no es lo mismo, no tienen la misma gravedad que un militante 

del Partido Popular sea antiabortista, allá él, a que usted nombre a un antiabortista director general, y vaya a una cumbre 
antiabortista en el Senado, en nombre del Gobierno de Cantabria, de su Gobierno, Sra. Buruaga; de su Gobierno, Sra. 
Buruaga, porque en ese momento está hablando en nombre de todos los cántabros, porque lo hace como director general 
del Gobierno de Cantabria, Sra. Buruaga. Lo hace un lunes y lo hace en el Senado, en el ejercicio de su cargo, Sra. Buruaga. 

 
Porque fíjese en un discurso en el que nos habla el Sr. Puente, su director general de defender la vida desde su 

concepción hasta su muerte natural y con lo califica como imperativo moral. Javier Puente desde el Gobierno de Cantabria, 
desde su Gobierno, Sra. Buruaga, en el Senado quiere imponer su moral, la moral de una minoría al conjunto de la sociedad 
de Cantabria, de España y de las mujeres de nuestro país. 

 
Y nos habla de libertad quien pretendemos realizar las leyes para restringir precisamente las libertades que han 

conquistado las mujeres en nuestro país. Su Gobierno, Sra. Buruaga, cuestiona en el Senado el derecho de las mujeres a 
decidir libremente lo que hacen con su cuerpo, porque lo hace el Sr. Puente en su calidad de director general.  

 
Su Gobierno, Sra. Buruaga, cuestiona en el Senado, su derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, un derecho 

que viene de la ley que aprobó el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, sí, un derecho, que está consagrado por 
sentencia del Tribunal Constitucional; sí, un derecho conquistado porque el Tribunal Constitucional rechazó definitivamente 
el recurso que en su día presentó usted, el Partido Popular, y una sentencia que consolida a España como una democracia 
avanzada, de las más avanzadas del mundo en derechos sexuales y reproductivos, y lo que pretende Javier Puente desde 
el Gobierno de Cantabria en el Senado, es dar marcha atrás y usted lo permite y calla y otorga.  

 
Está usted aquí hoy para romper su silencio y decir claramente de qué va su Gobierno y de qué van los miembros 

que forman parte de su Gobierno; hoy aquí en el Parlamento de Cantabria, porque lleva dos semanas callada, dos semanas 
escondida, y hoy tendrá que contestar por lo que hace su consejero, con su director general, en contra de las mujeres en el 
Senado y en nuestro país. Y si no es así díganlo, que llevan dos semanas esperando para decirlo, díganlo, expliquen por 
qué han tardado dos semanas en reaccionar.  

 
Firmen hoy, hoy mejor que mañana el cese del director general de Innovación del Gobierno de Cantabria, porque en 

el Senado, hablando en contra de los derechos de las mujeres no estaba defendiendo ni la innovación ni el emprendimiento, 
ni la industria ni a Cantabria, estaba defendiendo su moral y su doctrina en contra de las mujeres de Cantabria y de nuestro 
país, Sra. Buruaga.  

 
El subdirector general estaba haciendo un discurso antiaborto, anti eutanasia, anti LGTBI, un discurso en contra de 

los derechos consagrados de las mujeres, su director general, Sra. Buruaga, ha cuestionado el derecho de las mujeres a 
interrumpir su embarazo en las primeras 14 semanas de gestación, sin necesidad de cumplir ningún requisito. Este es su 
director general.  

 
Por eso, desde el Partido Socialista lamentamos su silencio, lamentamos su complicidad en que un alto cargo del 

Gobierno que usted ha nombrado participe en el Senado, en un foro ultra, en contra del aborto, en contra de los derechos 
LGTBI, en contra de la eutanasia y en contra de cada uno… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya terminando, señor diputado. 
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: …de los derechos conquistados como sociedad.  
 
Por eso, Sra. Buruaga, hoy tiene la oportunidad de hablar y de reprobar a su director general y de condenar su 

discurso antiabortista y de cesar a su director general, Javier Puente, por las graves palabras que ha utilizado en el Senado 
en nombre del Gobierno de Cantabria.  
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Muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Para la fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el Sr. Blanco. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Gracias presidenta. 
 
Sr. Zuloaga hubiera sido muy fácil y muy cobarde por mi parte subiera esta tribuna y decirles que votaremos en contra 

de esta iniciativa porque ataca la libertad de expresión de D. Javier Puente, al que ustedes están pidiendo que reprobemos, 
así como su dimisión por asistir a la sexta cumbre transatlántica, organizada por la red política de valores. 

 
Y hubiera sido también muy cobarde por mi parte si justificara que el Sr. Puente estaba título particular, obviando la 

responsabilidad que tiene como alto cargo, que es del Gobierno de Cantabria, porque estaría validando la imposición moral 
que ustedes pretenden con esta iniciativa. Y tenemos claro, muy claro, señores socialistas, que la guerra cultural no es una 
opción, es un deber moral que tenemos frente a las futuras generaciones. 

 
La guerra cultural que tenemos que librar frente a esta cultura de la muerte que ustedes están impulsando desde 

hace muchísimo tiempo, a través de entidades nacionales y supranacionales perfectamente financiadas, no es una opción. 
Porque la cultura de la muerte que ustedes han impulsado es uno de los mayores riesgos que tiene nuestra civilización y 
que tiene la familia, la persona y, en definitiva, el progreso.  

 
De hecho, dentro de su estatus de comisarios políticos reflejado hoy en esta iniciativa, basada en el odio, tratan de 

imponer el pensamiento único a una sociedad que gasta 34.000.000 de euros en abortos y solo invierte 3,6 millones de 
euros en apoyar a las mujeres embarazadas.  

 
Ustedes han construido un Estado que invierte más en la muerte que en la vida. Y lo han hecho porque es la manera 

que tienen de acabar con la dignidad de las personas. Y es precisamente esa dignidad la que nos lleva a defender la libertad 
y la democracia, conceptos que ustedes tampoco comparten. 

 
Y dentro de esa libertad, Sr. Zuloaga, he de decirle que yo estoy en contra del aborto en los términos que existen 

actualmente. Yo también soy pro vida si usted quiere catalogar así, tengo cuatro hijos y defiendo la vida desde su concepción 
hasta la muerte natural. Si usted quiere también puede reprobarme, sinceramente, me da bastante igual, porque ustedes no 
tienen capacidad moral para hacerlo. 

 
Aquellos que apuestan por la cultura de la muerte no tienen capacidad moral de reprobar a quienes apostamos por 

la cultura de la vida; en esta cuestión somos moralmente superiores.  
 
(Murmullos) 
 
Recuerdo hace años recuerdo hace años, recuerdo hace años… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Silencio, por favor. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: …recuerdo hace años que le preguntaron a un hombre sabio sobre el aborto, y este 

respondió con una pregunta. Le preguntó al periodista, ¿cree que es lícito acabar con una vida para solucionar un problema? 
Y yo, Sr. Zuloaga, hoy le hago la misma pregunta ¿usted cree que es lícito acabar con una vida para solucionar un problema? 

 
A lo largo de la vida han existido muchas personas que han considerado que sí. Y en base a sus ideales y a unos 

supuestos problemas han cometido las mayores atrocidades y los mayores genocidios que recuerda el planeta. Podríamos 
hablar del fascismo Socialista, que acabó con la vida de miles de personas; o del social comunismo, que acabó con la vida 
de millones de personas. Los historiadores cifran esta cifra en más de 100 millones de personas. Pero no es necesario ir tan 
lejos.  

 
El Socialismo en España, sus ideas, han acabado con más de 2,5 millones de niños no nacidos desde 1985. Yo no 

creo que sea lícito acabar con la vida para solucionar un problema. Yo no podría firmar la pena de muerte de un adulto, 
aunque fuera legal, a pesar de que defiendo la prisión permanente revisable para violadores y pederastas. Y de la misma 
forma, yo no podría afirmar la pena de muerte de un niño, aunque sea legal, porque me parece que es la mayor atrocidad 
que existe contra la humanidad. 

 
Y hablo de niño, Sr. Zuloaga, porque a estas alturas no hay científico que niegue cuando comienza la vida humana. 

El propio Comité de Biotécnica de España señaló en el informe sobre la reforma de la Ley española del aborto en 2009: que 
el desarrollo embrional y fetal puede considerarse un proceso en continuidad, un continuo -en palabras del Tribunal 
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Constitucional- donde la vida biológica pueda identificarse en todo momento como una vida humana. Y defender esa verdad 
no se opone a respetar la libertad de elección de las mujeres. Son ustedes los que presentan la eliminación del no nacido… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya finalizando, señor diputado… 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: … como única opción, porque anteponen la ideología de la muerte al bien de la mujer.  
 
Son ustedes los que han votado en contra la semana pasada de una enmienda de VOX para ayudar a las madres 

gestantes, a aquellas mujeres que libremente desean continuar con la vida que llevan dentro, pero que sus circunstancias 
sociales, económicas y personales le imposibilitan a ello.  

 
No existe ningún chiringuito del Partido Socialista de ayuda a la mujer que informe a las mujeres de otras alternativas. 

Tampoco de las secuelas físicas o psicológicas que pueda ocasionar...  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): …Vaya terminando, señor diputado.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: … Treinta segundos, señora presidenta.  
 
No destinan ni un solo euro de los millones que reciben de sus ideologías de género a ayudar a las madres que no 

pueden serlo por falta de recursos. Quieren presumir de ser los únicos que levantan la bandera en defensa de la mujer, pero 
olvidando y despreciando uno de sus valores más fundamentales, que es la maternidad. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): …Gracias, señor… 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: …y alardean de proteger la libertad de la mujer, pero la coartan negándoles otras… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Por el grupo parlamentario Regionalista tiene la palabra el Sr. Hernando.  
 
EL SR. HERNANDO GARCÍA: Señorías, esto es para tomárselo muy en serio, ¡eh! El discurso supremacista que 

hemos escuchado sobre la conciencia moral es muy llamativo… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Señoría… 
 
EL SR. HERNANDO GARCÍA: Y además hablando de un tema que nada tiene que ver… Aquí lo que estamos 

hablando es si vamos a reprobar, o no vamos a reprobar, al director general de Innovación, Sr. Puente. Y yo pensé que 
estando en pleno siglo XXI, con casi 50 años de democracia, venir a defender aquí la libertad de expresión, la libertad 
ideológica y de pensamiento en esta tribuna, pues no va a ser necesario. Porque me llama la atención también que tenga 
que venir aquí a defender la Constitución y la libertad individual. Pero lo que más me llama la atención, sobre todo después 
del discurso que acabo de escuchar, es tener que hacerlo del lado de los más intransigentes con las opiniones de los demás, 
de los más radicales con los diferentes, de los que menos han defendido la igualdad y la diversidad. De los que a día de hoy 
todavía son incapaces de firmar y asumir los principios mayoritariamente entendidos por nuestra sociedad como el aborto, 
como la eutanasia, como la repulsa o el rechazo a la violencia machista, o contra el colectivo LGTBI. 

 
Pero miren, sin embargo, aquí estamos los Regionalistas para defenderlo. Porque no puede ser de otra manera 

¿Cómo no vamos a defender la libertad de expresión y la libertad ideológica?, ¿cómo no vamos a defender que cualquiera 
pueda expresar sus ideas y defenderlas por muy alejadas de las nuestras que estén? Y eso es lo que está ocurriendo en 
esta iniciativa, aunque al caso se sumen algunas cosas que debe aclarar.  

 
Es evidente que al Sr. Puente se le puede reprobar, pero no por participar en el foro del Senado. Le podremos reprobar 

cuando el año que viene veamos que las políticas de innovación del Gobierno son un fracaso. Cuando ocurra eso, que no 
es el tema de hoy, se le podrá reprobar. Le dará igual como al consejero. Pero nosotros poder hacerlo, lo podemos hacer.  

 
Pero tampoco toca hoy hablar del aborto, ni del derecho a la vida, ni de la eutanasia. Habrá que estudiar también los 

datos de eutanasia que han surgido en Cantabria, para ver por qué han ocurrido. 
 
Pero hoy debemos centrarnos en sí en nuestra democracia constitucional, una persona puede o no puede ser 

expresar sus ideas en un foro concreto. Aunque él siga siendo director general de este Gobierno. 
 
Miren, señorías, los políticos como cualquier ciudadano pueden expresar sus ideas y sus opiniones en cualquier foro. 

Y es evidente que ha podido considerarse… -perdón- cuando menos inoportuna, la actuación del Sr. Puente.  
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Pero lo cierto es que en la plantilla de intervinientes aparecía como el presidente de una fundación a la que este señor 
pertenece. Si es así, como creo que será y ahora el Partido Popular tiene la oportunidad, cualquier persona puede ir donde 
quiera, expresar lo que quiera, pensar lo que quiera, o reunirse con quien quiera... Gracias.  

 
¿Y saben por qué? Porque nuestro sistema democrático lo permite, lo promueve y lo ampara. Por muy diferentes que 

sean nuestros planteamientos vitales o políticos, tenemos un marco constitucional que nos permite vivir, consensuar, opinar, 
teniendo planteamientos ideológicos distintos o incluso antagónicos.  

 
Defendemos nuestra democracia para que esto siga siendo posible. Y por ello, no puedo entender que hoy estemos 

dando eco mediático a unas ideas que no compartimos, por el simple hecho de intentar vincular al Gobierno de Cantabria 
con esas ideas.  

 
Miren, yo entiendo que este señor habrá viajado en días libres a cuenta de su propio dinero, habrá estado con las 

dietas pagadas por su fundación o por él mismo. Y, por lo tanto, yo no entiendo que estuviera allí representando al Gobierno 
de Cantabria, viéndolo como un ciudadano de la calle.  

 
Miren, esta iniciativa en nada beneficia a Cantabria, en nada beneficia a los cántabros. Y en nada sirve más que para 

hacernos eco de planteamientos que van contra el sentir de la mayoría social y que no estamos dispuestos a fomentar. Que 
cada uno piense como quiera, pero que no cuenten con nosotros para hacer de este hecho intrascendente un titular 
mediático, que es lo que han conseguido ustedes trayendo esta idea y dándole a VOX la oportunidad de contarnos aquí una 
historia ideológica, en las antípodas del pensamiento Regionalista y de la mayoría de la sociedad de Cantabria y de la 
sociedad española.  

 
Muchas gracias. También a la presidenta por el caramelo.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra el Sr. Alonso.  
 
EL SR. ALONSO VENERO: Gracias, presidenta. Buenas tardes, señorías.  
 
El Partido Socialista nos ha traído hoy a debate en este Parlamento una iniciativa que para decirlo serenamente 

atenta directamente contra el derecho a la libertad de expresión, consagrada en el artículo 20 de la Constitución española. 
En su artículo 20, dice: que se reconocen y protegen los derechos a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas 
y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

 
Y también va en contra del artículo 11 de la Carta de los derechos fundamentales de las Naciones Unidas, de la Unión 

Europea, perdón, en la que dice que “toda persona tiene derecho a la libertad de expresión”.  
 
Y ¿por qué empiezo así? Pues empiezo así para enmarcar en su justa dimensión la sobreactuación del Sr. Zuloaga 

que ha tenido hoy en este Parlamento. Porque su política del fango y las iniciativas fake que tanto le gustan y en la que 
también se desenvuelve, porque nunca había visto una manipulación más burda de la mujer que lo que hemos tenido esta 
tarde en este Parlamento de Cantabria. 

. 
Porque ustedes, señores socialistas, han hecho de la mentira la manipulación y la demagogia, su forma de hacer 

política. Ustedes son la Inquisición, si no están con ustedes a la hoguera.  
 
Miren, ustedes saben mejor que nadie, que la sexta cumbre trasatlántica celebrada el pasado 2 de diciembre en el 

Senado, fue aprobado su actuación por la Mesa del Senado con los votos favorables del Partido Socialista, la mesa, con los 
votos favorables del Partido Socialista. Y ese encuentro no que organizaba la Red política de valores, consiste en la 
celebración del encuentro en el que el Gobierno de Cantabria no fue invitado, por lo tanto, el Gobierno de Cantabria no tiene 
que dar ninguna explicación de algo en lo que no participa.  

 
Su mentira, Sr. Zuloaga, es hacer creer al menos lo pretende que el Gobierno de Cantabria o incluso el Partido 

Popular ha enviado algún delegado a esa cumbre, cuando simplemente no lo es. Es una más de sus mentiras, pero con 
mayúsculas.  

 
En esas fotos que nos ha mostrado de la Red social X usted miente, no está el Gobierno de Cantabria, porque quien 

participa en esa cumbre es don Javier Puente, persona física que pertenece, según él mismo ha declarado públicamente, a 
esa asociación, algo que no es ilegal y que desarrolle en el ámbito de su actividad personal, estrictamente personal.  

 
Miren, en el Partido Popular creemos y ejercemos la libertad individual. No somos un partido de pensamiento único 

ni una secta. No somos como el Partido Socialista de Sánchez, que aquel que no sigue las directrices del amado líder, del 
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número 1, el que niega, incluso, se niega a ejecutar actuaciones presuntamente delictivas, pues es laminado. Mire, ¿le suena 
el Sr. Lobato?, ¿verdad? Le suena. ¿Dónde quedó el Sr. Lobato? Laminado por no pensar como el líder. 

 
En el Partido Popular creemos en la libertad y por eso no apoyamos regímenes como el de Maduro, en el que quien 

no piensa como el líder, si tiene suerte se exilia y si no desaparece. 
 
En el Partido Popular, creemos en la libertad y rechazamos la persecución por motivos ideológicos, religiosos, de 

orientación sexual como en algunos países donde se cuelgan a los homosexuales. 
 
 Ni lo somos ni lo queremos parecer, por eso respetamos el derecho de cada persona a expresar sus ideas libremente, 

a vivir su vida como le parezca oportuna y a defender los valores en los que crea, aunque en ocasiones no los compartamos. 
No somos como una secta como ustedes.  

 
Fíjense, el Partido Socialista terminó su último congreso federal, no bailando sevillanas, aunque algunos sé que las 

bailó, sino con el puño en alto. Lo suyo sí es una secta y totalitarismo, al que se salía de la foto apartado.  
 
Lo que ustedes proponen en el fondo con su iniciativa es eliminar el derecho constitucional de los ciudadanos, eliminar 

la voz de los que piensan distinto a ustedes, es el claro ejemplo del totalitarismo, lo hacen con la televisión, con los medios 
de comunicación, con la judicatura, su deriva es realmente preocupante. 

 
Y para finalizar y dejar varias ideas claras, el Gobierno de Cantabria no fue invitado ni participó en el foro mencionado, 

el partido popular no fue invitado ni participó en el foro mencionado. El Sr. Puente participó en dicho foro a título estrictamente 
personal, en sus días de vacaciones y sin emplear ni un euro de los recursos públicos de Cantabria.  

 
Por lo tanto, votaremos en contra de su mentira, de su demagogia y de su totalitarismo.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado.  
 
Para fijar definitivamente su posición, tiene la palabra, por el Grupo Socialista, el Sr. Zuloaga. 
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: Señora presidenta, señorías. 
 
Es que este es un hecho, señora presidenta Buruaga, su director general ha participado en el señor, en el Senado 

como alto cargo del Gobierno de Cantabria, como director general de Innovación de la Consejería de Industria del Gobierno 
de Cantabria, con un discurso antiabortista, anti eutanasia y ante derechos LGTBI. Y usted hoy está aquí Sra. Buruaga, 
alineando sus votos con la extrema derecha que acaba de decir aquí que tiene una superioridad moral, superior a la del 
resto de personas que están hoy aquí sentadas, para decirnos que defienden la libertad, y me queda claro que usted, Sra. 
Buruaga, con su director general en el Senado está defendiendo la libertad, sí, pero de unos no de las mujeres. 

 
Porque su director general estaba hablando en contra del aborto, en contra del derecho de las mujeres a decidir 

libremente sobre su embarazo. Estaba haciendo apología de otra época donde solo podían decidir ¿sabe qué mujeres?, las 
que tenían dinero para pagarse los vuelos a Londres. 

 
Y parece que usted, Sra. Buruaga, con su silencio, lo que está haciendo hoy aquí es estar de acuerdo con su director 

general, que, por cierto, entiendo que le va a mantener en el Gobierno a un antiabortista declarado, que se va al Senado en 
nombre del Gobierno de Cantabria, a bramar en contra de los derechos de las mujeres, Sra. Buruaga, mientras usted y todo 
su Consejo de Gobierno callan. 

 
Y mientras sale un portavoz aquí hoy a decir lo que no se puede decir, el Sr. Alonso. Sí el Sr. Alonso ha salido aquí a 

defender lo que usted ha tenido dos semanas para hablar y no ha dicho, porque usted calla y otorga, teniendo a un 
antiabortista en el Gobierno de Cantabria, en contra de los derechos de las mujeres.  

 
Pero usted, claro que sí irá a la manifestación del 25 de noviembre, y sabe ¿qué le digo?, que el machismo hay que 

denunciarlo, Sra. Buruaga. Y ¿sabe dónde tiene usted machismo, Sra. Buruaga? En su Gobierno, por bramar en decisión 
propia, porque no nos ha negado que comparta sus ideas, y yo la invito a decirlo claramente y la invito a reprobarle, que es 
lo que tiene que hacer como presidenta del Gobierno de Cantabria, reprobarle, Sra. Buruaga. Porque actitudes machistas 
como esta no entran en la legitimidad de un Gobierno que representa a todos los cántabros y a todas las cántabras, no se 
olvide, señora Buruaga, porque esto le va a pesar, esto le va a pesar, igual que ya le pesa a muchas mujeres de Cantabria 
que le han tenido que mandar una carta desde la Comisión 8 de marzo y usted no ha contestado; que es que ¿no tiene nada 
que decir?, que es que ¿no tiene nada que cuestionar, de la actitud de su director general de Innovación, Emprendimiento 
de la Consejería, de Industria del Gobierno de Cantabria? ¿Cree que así le va a ir mejor a la industria de Cantabria, Sra. 
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Buruaga, con un director que dedica su tiempo libre a luchar contra el aborto, contra los derechos de las personas 
homosexuales, Sra. Buruaga? ¿Cree que así le va a ir mejor a Cantabria, señora presidenta? 

 
Yo verdaderamente creo que no… 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Tiene que finalizar, señor diputado. 
 
EL SR. ZULOAGA MARTÍNEZ: …y hoy ha servido usted una oportunidad fantástica de devolver la legitimidad a su 

Gobierno, echando a los machistas de las instituciones.  
 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor diputado. 
 
Vamos a proceder a la votación de la proposición no de ley número 192.  
 
¿Votos a favor de la misma? 
 
Ocho votos a favor.  
 
¿Votos en contra?  
 
Dieciocho votos en contra.  
 
¿Abstenciones?  
 
Siete abstenciones.  
 
Por lo tanto, se rechaza la proposición no de ley número 192, por ocho votos a favor, dieciocho en contra y siete 

abstenciones.  
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